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INFORME PRELIMINAR
PROCEDIMIENTO ESPECIAL
SANCIONADOR:
PS-43t2021

DENUNCIANTES:
DANI'EL GONZÁLEZ CÁRDENAS

DENUNCIADOS:
MARIO JESÚS ESCOBEDO CARIGNAN
Y OTROS

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO:
I E E B C/UTC EiP ES/O 6 12021

MAGISTRADA:
CAROLA ANDRADE RAMOS

Mexicali, Baja California, dieciocho de junio de dos mil veintiunol

Vistas las constanc¡as que integran el expediente administrativo citado al rubro,

con fundamento en los artículos 68 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Baja California; 2, fracciín l, inciso e), de la Ley del Tribunal de
- 

,' Justicia Electoral del Estado de Baja California; 359, 372, 380 y 381, primer

párrafo de la Ley Electoral del Estado de Baja California, y 49 del Reglamento

lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, se emite

INFORME sobre la verificación preliminar del cumplimiento por parte de la

Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, de los requisitos previstos en la Ley

Electoral del Estado, en materia sancionadora, así como si se encuentra

debidamente integrado el referido expediente, lo que se hace en los términos

siguientes:
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PRIMERO. El quince de junio, fue asignado preliminarmente el expediente

administrativo citado al rubro a la ponencia de la suscrita, desahogado por la

Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, en cumplimiento a los aftículos 376,

377,378 y 379 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

SEGUNDO. En el escrito de queja presentado por Daniel Gonzâlez Cárdenas,
,_, ì jii( lr i

radicado bajo la clave IEEBC/UTCE/PES/0612021, se denuncia a Mario

E rignan, Secretario de Economía Sustentable y Turismo de Baja

se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veintiuno, salvo
men en contrario.
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California, Nacional it=ditora, Sociiedad Anþnima de Capital Varrable, también

identificada como "$.evista Campestne" y Westmedia Sociedad Anónima de

capitai Variable, por hechos que, et su juicio, constituyen promoción

personalizada, uso indebido de recursos públicos y actos anticipados de

campaña; así como al Partido Político MORENA, por culpa in vigilando.

Es importante destat<;ar, <1ue de la lnvestigación preliminar realizada por la

Unidad de lo Contencioso, se advirtié la posible participación de Medios ppl

Sociedad Anónima der Capital Variablê; Vendedor Publicidad Exterior, Sociedad

de Responsabilidad, Limitada de Capital Variable; Comercializadora de

Occidente en Publicidad y Medios, Sociedad Anónrirna de Capital Variable;

Francisco Gerardo P¡rdilla Aceves; y IWXO Publicidadl, Sociedad Arrónima de

Capital Variable, en lar comisión de las infracciones de promoción pers;onalizada

y actos anticipados dç campaña.

TERCERO. Revisadd el expediente, çe a(vierte que obran en el rsumario los

elementos siguientesi

1. Oficio INE/BC/JLF:ruS/0147512020 rnediante el cual se notificó al Secretario

Ejecutivo del Consejo General Eleotoral del lnstituto Estatal Eleotoral que el

lnstituto Nacional Electoral se declairó legalmente incompetente para conocer

de la denuncia que dio origen al procedimiento especial sancionador de Oç
se trata, por los motivos que se indican en el mismo. i

2. Escrito de queja:2, recibido en el lnstituto Electoral del l=stadc¡ de Bajã

California el siete de diciembr:e de dos mil veinte, lnterpuesto por Daniel

fi'
l:l ':::

,i

González Cárdenars iffiH.i,
dRfìÞEîÀRi; (:ì

3" Acuerdo de radiaación3 de la denuncia, de ocho de enero, en que, entre

otras cosas, se acordó: registrarla con el nú¡nero de expediente

IEEBC/UTCE/PEdrc6/2021; diligencias de inspección ocular de domicilios
l

señalados en la dlenuncia; diljgenoias de inspección de ejemplares de la
revista Campestre; cJiligencias de inspecgión de páginas de internet ofrecidas

como medios de pirueba. Reseryánd,ose el dictado de las medidaq cautelares;

el trámite de la adryrisiórr; el emplazEmierito oorrespondiente, y la admisión de

las pruebas aporta<jas por el pronroyen,te en su escrito inicial de qpeja.

4. Acta circunstandiiada de diq,z dç ençroa, con inúmero de iQentificación

IEEBC/SE/OE/AC09110-01-2020, suscrita por Klren Maroela Viramontes
'i 

i''r '
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pediente principal
nsultable de foja 147 a'tr49 idem
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Rivera, Técnica de lo Contencioso Electoral, relativa a la diligencia para

constatar los hechos denunciados en Tijuana, Baja California.

5. Acta circunstanciada de doce de eneros, con número de identificación

IEEBC/SE/OE/AC10112-01-2021, relativa a la inspección de los ejemplares

de la revista "Campestre".

6. Acta circunstanciada de doce de enero6, con número de identificación

IEEBC/SE/OE/AC1 1112-01-2021, atinente a inspección de las diversas

páginas de internet ofrecidas como prueba en la denuncia relativa.

7. Oficios SDTUA-XX|!|-0923-2021 y SDTUA-XXI||-0924-20217, signados por

la Secretaria de Desarrollo Territorial, Urbano y Ambiental del Ayuntamiento

de Tijuana, Baja California, mediante el cual informa en relación a las

empresas propietarias, arrendadoras o concesionarias de espectaculares y/o

luminarias en Tijuana, así como cuáles de ellas cuentan con permiso o

autorización para la colocación de espectaculares en las zonas especificadas

en el oficio de requerimiento, e informa también cuestiones relacionadas con

la empresa Westmedia, S. A. de C. V.

8. Oficio SEST/02212101120218, de veintidós de enero, signado por el de

denunciado Mario Jesús Escobedo Carignan, mediante el cual rinde informe

en relación al requerimiento efectuado por la autoridad administrativa relativa
It. i Ia que si los anuncios espectaculares motivo de la denuncia fueron

contratados por é1.

9. Acta circunstanciada de veintitrés de eneros, con número de identificación

IEEBC/SElOElAC22l23-01-2021, atinente a la inspección de las capturas de

pantalla que se encuentran en el escrito de denuncia.

10. Acta circunstanciada de veintiséis de enero 10, con número de

identificación IEEBC/SElOElAC24l26-01-2021, relativa a la diligencia de

inspección, a efecto de cedificar la existencia y contenido del enlace

revistaca m pestre. com. mxn ovie m bre-2020 .

ll.Escrito de treinta de enerolr, signado por la apoderada legal de Vendedor

Publicidad Exterior, Sociedad Anónima de Responsabilidad Limitada de

Capital Variable, mediante el cual desahoga requerimiento efectuado por la

autoridad administrativa.

5 Consultable de foja 150 a la 156 idem
6 Consu foja 157 a la 1 62 ldem.
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12.Oficio INE/UTF/D,AOR/0087nA2112, signado electrónicamente por el Director

de Análisis Operacional y Adrninistr,ación de Riesgo del lnstituto Nacional

Electoral, quien en apoyo a la. putoridad adrninistnativa, remitió resipuesta de

la Administradora Central de evãh.¡aoión de lmpuestos del Servicio de

Ad m in istración Tribrutaria.

l3.Acuerdo de dos de febrerol3 en el 
!gal, se admite la denu,nci4, ¡lor cuanto

hace a Mario Jersús Escobedo Carignan, Secretario de Economía a

sustentable y Turismo de Baja california, Nacional Editora sociedad Anónima

de Capital Variable y Westmedia Sociedad Anónima de Capital Variable; por

hechos que, a su.iuicio, constituyen promoción personalizada, uso indebido

de recursos públicos y actos anticipados d,e campaña; así como al Partido

Político MORENA, por culpa in vigilando; asimismo, toda vez que de la

investigación prelinrinar realizada por la Unidad de lo Contencioso, rse advirtió

la posible participación <j,e Medios PPI Sociedad Anóninra de Capital Variable

y Vendedor Publicidad Exterior, Sociedad de Responsabilidad Limitada de

Capital Variable, en la comisión de las infracciones de promoción

personalizada y ac;tos anticipados de campaña, en dicho proveído, también

fue admitida la denuncia por tales personas morales; se ordena erlaborar el

proyecto de medid¿ls cautelares y se reserya el emplazamiento.

l4.Resolución del punto de aouerdo dentro del procedirnien,to especial

sancionador IEEEIC-UTCE/PES/06/202114, de cuatro de febrêro, signado

por la Comisión de Quejas y Denuncias del lnstituûo Estatal Electoral de Balq,

California, en el cual resuelve la irnprooedencia de las medidas cautelare$ 
'fsolicitadas y niega la adopción dç las;rnismas. $ii

lb.Escrito de cuatro de febrererfls, sig,nado por el Adnrinistrador lraico de la 
?'1r

moral Nacional Editora Socied,ad Anónirna de Capital Variable, lnediante 
,i

cual señala domicilio y atiene de requerimiento de la Unidad Técnica.

l6.Escrito de once dle febrerol6, signado por el Apoderado Legalrdr: la moral

Medios PPl, Sociedad Anónima de Capital Variable, mediante el cual señala

domicilio para oír y recibir notificaciones y provee la información solicitada oír

la Unidad Técnica t\dministrativa.

17.Oficio INE/UTF/D¡'OR/05001202117, signado electrónicamente por el Director

de Análisis Operacional y Administración de Riesgo del lnstituto Nacional

Electoral, quien en apoyo a la autoridad administrativa, remitió respuesta de

12 Visible a fojas 235 y 236 delAnexo I del expediente principal.
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la Administradora Central de Evaluación de lmpuestos del Servicio de

Ad ministración Tributaria.

lS.Escrito de doce de mayors, signado por el apoderado general único de la
persona moral Qccidente en Publicidad y Medios, Sociedad Anónima de

Capital Variable, mediante el cual da cumplimiento al requerimiento

efectuado por la Unidad Técnica Administrativa.

l9.Acuerdo de treinta de mayols, mediante el entre otras cosas, con motivo de

la investigación preliminar, la Titular de Unidad Técnica de lo Contencioso

Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, advirtió la posible

pafticipación de Comercializadora Occidente en Publicidad y Medios

Sociedad Anónima de Capital Variable, Francisco Gerardo Padilla Aceves, y

WXO Publicidad Sociedad Anónima de Capital Variable en los hechos

denunciados, por lo que admitió la denuncia por cuanto hace a dichas

personas morales y física; y se señalaron las diecisiete horas del cuatro de
junio para la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos virlual.

20.Escrito de veintiuno de abril2o, signado por Francisco Javier Tenorio

Andújar, por medio del cual remite formato de manifestación de aceptación

para el uso de correo electrónico para notificaciones, a través del cual

expresÓ su consentimiento para el uso del correo electrónico institucional

morena.utce@ieebc.mx, para oír y recibir notificaciones.

21.Oficio IEEBC/SE157141202121,' suscrito por el Secretario Ejecutivo del

lnstituto estatal'Electoral oel frståoo de Baja California, al cual adjuntó

diverso oficio INE/UTF/DAOR/1 10412021, con firma electrónica del Director

de Análisis Oper:acional y Administración de Riesgo del lnstituto Nacional

Electoral, por medio del cual remite respuestas a los requerimientos

efectuados por la Unidad Administrativa.

22.Escrito de contestación de denuncia22, de cuatro de junio, suscrito por

Mario Escobedo Carignan, en el ejercicio de sus funciones como Titular de la

Secretaría Económica Sustentable del estado de Baja california.

23.Escrito de contestación de denuncia23, de cuatro de junio, signado por

Francisco Javier tenorio Andújar, en su carácter de representante suplente

del partido político Morena.

24.Escrito de contestación ad cautelam2o, de cuatro de junio, signado por

Enrique Luna Alvarado, en su carácter de representante legal de Medios PPl,

Sociedad Anónima de Capital Variable.

18

19

20

21

22

¿J

Visible a371a 403 idem

Visible 475 a 522 îdem
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2li.Acuerdo de cuatrc¡ de junio2s, €f, el que con mcltivo de salvaçluardar el

derecho a la debida defensa se difirió la audiencia a efecto de emplazar

debidamente a las partes.

26.Acuerdo de siete de junio26, en el que, entre otras cosas, se señalaron las

once horas del <¡nce de junio para la celebración de la audiencia de

pruebas y alegatos virtual, y se ordenó el emplazamiento de los denunciados.

27. Escrito de conte¡¡tación de denuncia2T, de once de junio, suscrito por

Mario Escobedo Celrignan, en el ejercicio de sus funciones como fitular de la

Secr.etaría Económica Sustentable del Estado de Baja California.

2S.Escrito de contestación de den,uncia28, de once de junio, suscrito por

Oscar Humberto Piayán Gonzâlez, en su carácter de Administrador Único de

wxo Publicidad' sociedad Anónirnardç capital Va'riable'

2g.Escrito de alegatos2e, de cuatro de junio, signado por Enrique Luna

Alvarado, en su carácter de representante legal de Medios PPl, Sociedad

Anónima de Capital Variable.

30.Audiencia de pruelbas y alegatos vi'ntual3o, la cual tuvo verificativo el once

de junio, en la que, entre otras cosas, se hizo constar la incomtparecencia

del denunciante; as¡imismo se hizo constar la cornparecencia por escrito de

Mario Jesús Escobedo Carignan, Secretario de Economía SUstentable y

Turismo del Estado de Baja California, por conducto de su representante; de

Medios PPl, Sociedad Anónima de Capital Variable, y de WXO Publicidafl

Sociedad Anónim¿r de Capital Variable, ambas, por conducto de quien:

legalmente las representa y la incomparecencia de Nacional Editora,

Sociedad Anónim¿r de Capital Variable; MORENA; Comercializadora de

Occidente en Publicidad y Medios, Sociedad Anónima de Capital Variable;

Francisco Gerardo Padilla Aceves; y Vendedor Publicidad Exterior, Sociedad

de Responsabilidard Limitada de Capital Variable; se admitieron Y se

desahogan las pruebas ofreoidas por las partes; y se desaliogaron las

pruebas recabadas por la autoridad electoral.

CUARTO. Revisado ell expediente, se adviede que la Unidad Técnica de lo

Contencioso Electoral de la Secretar'ía Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California, omitió efectuar lo siguiente

2a Consultable a foja 523 a 548 ídem
25 Visible a foja 549 ídem
26 C 550 a 556 ídem.
27 V a 598 rlel Anexo I del expediente principal.
28 V a 636 del Anexo I del expediente principal.
2e Consultable a foja 637 a 726 ídem
30 Consultable de foja 727 ¿t738 delAnexo I del expediente principal
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A. La autoridad administrativa electoral, omitió emplazar al procedimiento especial

sancionador en que se actúa, a Vendedor Publicidad Exterior, Sociedad de

Responsabilidad Limitada, de Capital Variable, no obstante de haberlo ordenado

en auto de siete de junio, en donde especificó que al no haber señalado tal

denunciado domicilio procesal,,en 
,la 

ciudad de Mexicali, su llamamiento al

procedimiento se efectuaría por medio de estrados de dicha unidad y por

estrados electrónicos; sin embargo en autos no obra constancia de su

emplazamiento.

B. La Unidad de lo Contencioso no emplazó con la debida oportunidad al Partido

Político MORENA, para que compareciera a la audiencia de pruebas y alegatos

virtual, señalada para las once horas del once de junio, pues obra glosada en

autos razôn de notificación electrónica de la que se advierte que siendo las doce

horas con cero minutos del nueve de junio, notificó a los representantes

propietario y suplente de Morena de la fecha y hora señaladas para que tuviera

verificativo tal audiencia, por tanto, no otorgó al denunciado las cuarenta y ocho

horas previstas en el artículo 59, numeral 3, del Reglamento de Quejas y

Denuncias del lnstituto Estatal Electoral.

C. Omitió agregar al expediente copia certificada de disco compacto o USB, que

contenga las imágenes y/o capturas de pantalla y actas circunstanciadas en

versión editable, que fueron levantadas durante la sustanciación de la

investigación. ¡ ¡ 
l

jJ$ii.,lr :r-l'-'
óÉC :¡''.-',-'i Emplazamientos que resultan necesarios para una debida integración del
El'ÉI.'.. l:r:i'-l

procedimiento especial sancionador que nos ocupa, lo que se sustenta en el

criterio emitido por el Tribunal de Justicia Electoral del Poder Judicial del Estado

en el siguiente rubro: "AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS EN
l" ' EL pRocEDtMtENTo ESpEcTAL sANcroNADoR. EL pLAzo pARA

CELEBRARLA SE DEBE COMPUTAR A PARTIR DEL EMPLAZAMIENTO."3I

Por lo anterior y, toda vez que la autoridad administrativa electoral tiene, en el

ámbito de sus atribuciones, la facultad que le permite efectuar requerimientos

pertinentes a las que estimen necesarias; realizadas las diligencias antes

referidas, para el esclarecimiento de los hechos materia de la denuncia, la

autoridad instructora deberá realizar lo siguiente:

\

, . .':ì '1.

$i :tÍ
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stTto
fÏ,þ5ìlli{lr :.:

1. Llamar a juicio a la parte dent¡nciada Vendedor Publicidad Exterior,

Sociedad de Responsabil,idad Lirnitada, de Capital Varia$le, en los

términos de ley

2. Emplazar al procedimiento respecial sancionador que nos ocupa, con la

debida oportunidad, al Partido Político Morena.

3. Agregar al expediente copia certificada de disco compacto o memoria de

almacenamiento USB, que contenga las imágenes ylo ca¡cturas de

pantalla, así como las actas circunstanciadas en versión editable, que

fueron levantadas durante la sustanciación de la investigación.

Por tanto, deberá reponer el procedirniento emplazando de manera personal a

los denunciados y citará al denunciante para que comparezcan a la audiencia de

pruebas y alegatos cuando menos con cuarenta y ocho horas de

anticipación a la celebración de la f'¡uevl audiencia donde resollveráila admisión

y, en su caso, el desahogo de,: las rnismas, continuando con el cierre de

instrucción y remisión del expediente original a este Tribunal con las nuevas

actuaciones a la brevedad posible. En el emplazamiento se deberá informar a

los denunciados de la infracción o infraociones que se les imputa y se les correrá

traslado de la denuncia con sus anexos, de conformidad con l,o establecido en

los artículos 374, 377, 378 y 379 de la Ley Electoral del Estado de Baia

California

QUINTO. Con base en lo anterior, se informa que el expediente

IËEBC/UTCE/PES/o612021, NO SE ENCUEN'TRA DEB¡DAMENTE

INTEGRADO, ya que rJe las constancias que obran en el mismo, se advierte que

la Titular de la Unidacl Técnica de lo Contencioso Electoral del lnstitt,rto Estatal

Electoral de Baja California, no fue exhaustiva en el ejercicio de sus atribuciones

y omitió la realización rJe actos indispensables para su debida instrucción.

SEXTO. lnfórmese la presente verificación a la Presidencia de este órgano

jurisdiccional, para lor; efectos de lo previsto en los artículos 381 r1e la Ley

Electoral local y 49 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del

a California

E a las paftes PORTETSÍÍTRADOS, publíquese por UqTA y en el

fr
I ¡
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conformidad con los aftículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de

Baja California; 63, 66, fracción V y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California.

Así lo informa y suscribe la Magistrada encargada de la asignacton preliminar,

CARO E RAMOS, ante el Secretario General

G BALTAZAR quien auloriza y da fe

fR¡6uNAt DÉ.¡t!ÊîtÛA,
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